
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Refacción Partición    

Demandante   John Anthony Marín Moreno          

Demandado  John Alexander Marín Betancur  

Radicado 05001-31-10-011-2018-00192-00 

Instancia Única  

Decisión Ordena Levantamiento de Medida 

Cautelar  

 

                                      

                                    La parte actora, allega certificación emitida por el 

Municipio de Envigado Secretaria de Hacienda, mediante la cual levanta el 

embargo que recaía sobre el bien inmueble con matricula N° 001-265090 

de la Oficina de Registro de Medellín Zona Sur.  

 

 

                                      Así como también allega certificado de libertad y 

tradición expedido por la oficina de registro arriba menciona, en la que se 

observa en la anotación N° 032 la cancelación de la medida de embargo sobre 

el mismo bien, procede el despacho a ordenar el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo que recae sobre el bien inmueble con matricula N° 001-

265090 de la Oficina de Registro de Medellín Zona Sur, dispuesta por este 

despacho al interior del presente juicio.  

 

 

                                    Comuníquese mediante oficio a dicha oficina para su 

correspondiente inscripción.  

                                          

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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